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OBISPADO DE SALAMANCA. 

seiliriíiirán á la Secretaría de Cámara del Obispado. 

JSucstro Santísimo Padre Pió IX ha tenido á bien pro-
rogar por diez años el Indulto cuadragesimal por su Bre-
ve, cuyo tenor es como sigue: 

BREVE DE PBÓROGA DEL INDULTO CüADRAGESlMAL. 

PIÜS P. P. IX. 

A(1 fiiluram rei memoriam. Ex parle dilcctissimaí in 
Christo Piliaí Nostraí Isabellse I l ispaniarum Regin» C a -
Ihoiica; cxpositum est Nobis fel. rec. Pium Papam YII 
Praidecessorem Nostrum attcnla ciborum quadrages ima-
lium penuria incol isregnoruni , provinciarum, insularuni 
el terraruni omnium qua) f u b ditionc sunt ejusdem Regi -
na; Gatholicífi indulsisse ut in quadrages ima aliisque 
anni lemporibus atquc diebus quibus carn ium, ovorum 
et lacliciniorum usus est prohibitus, carnibus, ovis et 
lacticiniis ad certum tune praeüxum t e m p u s d u m t a x a t , et 
quibusdain diebus exeeptis, vesci libere et licite possent 
et valerent , f irma tamen remanente jejunii lege; aliisque 
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imposilis conditionibus, proul in p ra fa t i Pradeccssoris 
Noslri Liltcris in forma Brcvis (lie XIX Scplcmbiis anuo 
MUCCC cxpcditis, pleniiis conlinclur. 

Quod qiiidem induUum, prout cxposilum csl Nobis, 
tuin ab codcm Praídecessore Nostro Pió YIÍ, lum a Lcone 
Xlí Praídecessore item Nostro per simiíos in forma Brcvis 
Litteras ad ccrtum lempus prorogatiim fiiit, ct dcinde 
per peculiaria Congregationis Venerabiliiim Frat rum Nos-
trorum S. R. E . Cardinaliiim extraordinariis negoliis 
cclesiaslicis praiposite decreta tum a Gregorio XVI De-
ccssore Nostro ad annum ve! a d b i e n n i u m , lum vero íi 
Nobis ipsispr imo quidem ad biennium, dcinde ad oc-
lennium, novisime vero pers imi ics Nostras in forma 
Brevis Littcras die XIII mensis Aiigusti MDCCGLYIIl 
datas , ad aliud octennium !prorogatiim est, Ciim a u -
tem hiijusmodi Induiti venia íinem liabitura sit anno 
]^II)CCCLXV1II, eadem Regina Catbolica exponi nol)is 
curavit nondum cessasse, ñeque sperari posse cessaturam 
illani ciborum quadragesimaiium penur iam, qua Praide-
cessores nostri non semel moti sunt ad ea qua; diximus 
indulgcnda, quin et iacrymabiles adco fuisse novissi-
mornm tcmporum calamitatcs, ut gravissimum plañe ac 
pcrniciosum Hispani» nunc esset ob maximam pecuniíü 
inopiam cibosquadragesimales ab exteris regionibus sibi 
con)parare. 

Quare ejusdem dilectissima) in Cliristo Filiaí Nostrai 
ísabella; Hispanorum Reginaí Catliolicai nomine supl ica-
turn Nobis est, u tmemora tum Indultum ad aliud temporis 
spatium a die quo novissima concessio cessatura est com-
putandum, de Apostólica benignitate ut infra confirmare 
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el prorogare, vcl ox iioc lomporc dignarcmur, ul Nostra} 
linjus concessionis nolilia in reniotissimas America) Asiaí-
qiie regiones SÜJÍ subjeclas ante superioris intluUi l e rmi -
iiiim milti et ad omnes Episcopales Sedes cariimdcm r e -
gioniiin commode valeat pervenire. Nos igilur altenlis 
exposilis, elCathoIicam Reginam Isabeüam e jusquesub-
dilos specialibus favoribiis et grat i isprosequi volenles, ct 
singiilas personas, qiiibus Nostra) h » Lilteraí favent, ab 
quibusvis excomunicalionis et interdicli, aiiisqiie ec le -
siasticis censuris, sentenliis ct poenis qiiovis modo vel 
qiiavis de causa latís, si quas forte incurrcrint , hujus 
tantiim re igra t ia absolventes et absolutos foro censentes, 
memoratum indulltini vescendi carnibus sahibribus, 
ovis et lacticiniis ut supra conccsum, et idcntidem ad 
certum tempus prorogatum, ad alios decem a n n o s a f i n e 
novissima; concessionis computandos, Apostólica Nosira 
Auctoritate tenorc prícsentium extendimus et denuo pro-
ferí mus . 

Volumus autem ut omnino observetur quod de única 
comestione per diem, deque non miscendis ad mcnsani 
carnibus et piscibus fe. re, Benedictus XIV Pra;d. Nos-
ter edita Constitutionedie decima Junii anni MDCGXLIV 
sancivit, utque ctiam serventur a l i » omnes exceptiones, 
sive de Regularibus quispecial i voto obstricti toto anni 
tempore a carnibus debent abstinere, siye de certis q u i -
busdam diebus ad quos concessio ipsa minime cxtenditur, 
sicut et a l i » conditiones omnes qua) in pra;cedentibus 
Apostolicis in simili forma Brevis litteris á fe!, rec. Pió 
Vil Pra;d. Nostro desuper expeditis, acpra;scr t im in illis 
qua; dio YII Augusti an . MDCCCI datíe sunt quaruin te-
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Jiores pro exprcssis el ¡nscrtis haberi volumus, picnius 
conlinetur. Quibus cxceptionibus cam insuper addirnus 
qiiam ipsa Regina Catholica pro sua religione ct p ie la teá 
¡Ñobis postulavit, ut scilicet oranes, qui de Clero sunt , sive 
seculares, sive regulares, abslinenliaj l egesse rva ' e omni-
no teneantur, non lis solura diebus, qui in pra^cedentibus 
concessionibus pro ómnibus Cristi fidelibus in universis 
íerris et insulis sub I l ispaniarum Regin® ditione positis 
excipiimtur, sed tota etiam praiter Dominicam Pa lmarum, 
major i hebdómada, nimirum etiam feriis II el III quibus 
carnium usus cíeteris indulgetur . 

Pro executione autem presen t í s indulti modenium el 
pro tempore existentera Commissarium Bullae Cruciatíc in 
I l ispaniarum regnis nostra Apostólica Auctoritate depu -
talum eadem Aucloritale eligimus el constituimus. Non 
obstantibus Aposlolicis a c i n universalibusprovincialibus-
que et Synodalibus Concilüs edilis generalibus vel spe-
cialibus Constilulionibus el Ordinationibus, ceterisque 
contrariis quibuscumque. 

Datum Roma; apud S. Petrum sub annulo Piscatoris 
die XXApril is MDCCCLXYI, PontiOcatus Nostri anno vi-
gés imo.—Hay un sello que dice-Pius IX. Pont. M a x . - N . 
—Cardinal is Paracciani Clarelli. 

P R O R O G A C I O N D E L I N D U L T O C U A D R A G E S I M A L . 

TEXTO CASTELLANO. 

PÍO IX P a p a . — P a r a fu tura m e m o r i a . — S e Nos ha ex-
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puesto por parte de Nuestra muy amada en Cristo Hija 
Isabel, Reina Católica de las Españas, que el papa 
PÍO VII, Nuestro predecesor de feliz recordación, en aten-
ción á la escasez de manjares cuadragesimales concedió á 
los habitantes de todos los reinos, provincias, islas y ter-
ritorios que se hallan en los dominios de la misma Cató-
lica Reina el indulto de qu« pudiesen y tuviesen facultad 
de comer libre y licitamente solo por cierto tiempo que 
entonces se e x p r e s ó , y exceptuando ciertos dias, 
carnes, huevos y lacticinios en la Cuaresma y demás 
tiempos y dias del año, en que está prohibido el uso 
de carnes, huevos y lacticinios; permaneciendo esto no 
obstante en su vigor la ley del ayuno, y las demás condi-
ciones que se impusieron, según se contiene mas por 
extenso en las Letras del susodicho Nuestro Predecesor, 
expedidas en forma de Breve el dia diez y nueve de 
Setiembre del año de mil ochocientos. El cual- indulto, 
según se nos ha expuesto, fué prorogado por cierto 
tiempo no solo por el mismo nuestro predecesor Pió VII, 
sino también por León Xlí , asimismo Nues t ro predece-
sor, por Letras semejantes en forma de Breve, y luego 
por decretos especiales de la Congregación de nuestros 
venerables hermanos los Cardenales de la Santa Iglesia 
Romana, encargada de los negocios eclesiásticos ex t ra -
ordinarios, se prorogó, no solo por nuestro antecesor 
Gregorio XVI para uno ó dos años-, sino también por 
Nos mismo, primero para dos años, luego para ocho, 
últimamente para otros ocho años por Nuestras l e t r a s 
semejantes dadas en forma de Breve el dia 13 del mes 
de Agosto de 1 8 3 8 . Mas habiendo de concluirse la g r a -
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cia de csle ¡luliiUo el año de 18G8, la misma Reina ( ' a -
lólica ha bocho que se Nos exponga que aun no ha 
cesado, ni puede esperarse que cese aquella escasez de 
manjares cuadragesimales que mas de una vez movió 
á Nuestros predecesores á conceder el indulto que hemos 
dicho: además de que han sido tan lamentables las cala -
midades de los últimos tiempos, que seria ahora muy 
molesto y perjudicial ciertamente á la España, por la 
grandísima escasez de numerar io , proveerse de países 
cxtrangeros de manjares cuadragesimales. Por lo cual 
se Nos ha suplicado en nombre de la misma Nuestra 
m u y amada Hija en Cristo Isabel, Reina Católica d é l a s 
Españas, que con benignidad Apostólica Nos d igná -
semos conflrmar y prorogar como abajo se di rá , aun 
desdo ahora , el referido indulto por otro espacio de t i em-
po, que se ha de contar desde el dia que ha de cesar la 
últ ima concesion, á fin de que la noticia de esta Nuestra 
Concesion pueda enviarse á los paises mas remotos de 
América y Asia sujetos á su autoridad, y llegar cómo-
damente á todas las iglesias episcopales de los mismos 
paises antes de que se concluya el término del indulto an -
terior. Nos, pues, en atención á lo expuesto, y queriendo 
hacer especiales favores y gracias á la Católica Reina 
Isabel y á sus súbditos, y absolviendo y declarando a b -
sueltas solo pa ra este efecto, á cada una de las personas 
á quienes favorecen estas Nuestras presentes Letras, de 
cualesquiera censuras, sentencias y penas de excomu-
nión y Entredicho y demás eclesiásticas, fulminadas de 
cualquier modo ó por cualquier causa, si acaso hubieren 
incurrido en algunas, con Nuestra Autoridad Apostólica 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 299 -
por el tenor de las Presentes exlentlemos y prorogamos 
de nuevo por otros diez afios, que se han de contar 
desde el fin de la concesion últ ima, el referido indulto 
para comer carnes saludables, huevos y lacticinios, 
según arr iba se concedió y prorogó de tiempo en t iem-
po por un termino limitado. Mas es Nuestra vo untad 
que se observe enteramente lo que Bendicto XIY, Nues-
tro Predecesor de feliz recordación, mandó en la Cons-
titución dada el dia diez de Junio del año de mil se te -
cientos cuarenta y cuatro acerca de una sola comida 
al dia , y de no mezclar en la mesa carne y pescado; como 
también que se guarden todas las demás excíbpcioncs, 
ya sean en cuanto á los Regulares que habiéndose obl i-
gado por voto especial deben abstenerse de carnes lodo el 
año , ya en cuanto á ciertos dias determinados, á los que 
de ningún modo se extiende la misma concesion, como 
además todas las otras condiciones que mas por extenso 
se hallan contenidas en las precedentes Letras Apostó-
licas expedidas sobre esto en igual fo rma de Breve por 
Pió Vil, Nuestro Predecesor de feliz recordac ión , y 
])articularmenle en las que fueron dadas el dia siete de 
Agosto del año de mil ochocientos uno, al tenor de todas 
las cuales queremos que se tenga por expresado. A las 
cuales excepciones añadimos además lo que la misma 
Reina Católica nos ha pedido según su religión y piedad 
á saber: que todos los individuos del Clero, tanto Secu-
lares como Regulares, estén obligados á guardar en te ra -
mente el precepto de la abstinencia, no solamente a q u e -
llos dias que se exceptúan en las concesiones precedentes 
dadas en favor de los fieles cristianos residentes en todos 
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los países c islas sujetas á la Reina de las Espaíias, sino 
también toda la Semana mayor , excepto el domingo de 
Ramos, á saber: el lunes y martes también, en los que 
se concede á los demcás el uso de carnes. Y para la e j e -
cución del presente indulto elegimos y nombramos con la 
misma autoridad al actual Comisario de la Bula de C r u -
zada y al que por tiempo fuere nombrado con autoridad 
apostólica en los reinos de las Españas. Sin que obsten las 
Constituciones ni Ordenaciones apostólicas, ni las gene -
rales ó especiales hechas en los Concilios universales, 
provinciales y sinodales, ni cualesquiera otras cosas en 
contrario. Dado en Roma, etc. 

Al fin del documento precedente publica la Gaceta 
estas lineas: 

«Hay un sello del Ministerio de Gracia y Just ic ia .— 
Negocios eclesiásticos.—Negociado p r imero .—La Heina 
Doña Isabel II, oido el Consejo de Estado en pleno, y 
conformándose con su dictamen, se ha servido conceder 
el pase en la forma ordinaria , y m perjuicio de las rega-
lías de la Corona, á este breve espedido por Su Santidad 
prorogando por diez años el indulto sobre el uso de c a r -
nes y lact icinios.—Zarauz, 31 de Agosto de 1 8 6 6 . — 
Lorenzo Arrazóla .» 

Decis iones impopíantcs de la íSagraila C o n -
g r e g a c i ó n «le Ritos . 

Aunque la Sagrada Congregación ha dictado las resoluciones 
de que vamos á ocuparnos á instancias de un Arzobispo de Amé-
rica, muchas de estas decisiones son aplicables á ciertas Iglesias 
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(Ic España, doiulc por desgracia están en vigor algunas costiun-
bros contrarias á las reglas rituales y ceremoniales. lie aquí los 
dubiums y su resolución. 

Dubium I.—Utrura in Missa solemni, \ i asserta; consuetudi-
nis, possit Canonicus celebrans, dicto Manda cor meum, bene-
dicere incensum et Diaconum, et Evangelium legere dum illud 
canlatur. Item Missam prosequi statim ac á choro cantatus si 
versiculus symboli Et incarnatus esl. Itemque omitiere cantum 
príefalionis et orationis dominicalis, lis saltem diebus quibus 
ha])etur concio ?—R. Nerjative. 

Düb II.—Utrum ferri valeat usus Missam solemnem cele-
brandi cum solo Diácono vel Subdiacono, cum praisto non es 
aliquis Ministrorum?—R. Negative. 

Duu. III.—An in Missa solemni, vi assert® consuetudinis, 
Canonicus celebrans ejusque Ministri, praiseute etian Archiepis-
copo, cum hic suam sedem non occupat, possint sedero in latore 
Evangelii, ipso in loco ubi sedes Archiepiscopalis eollocatur, 
quia fixa non remanet?—.R. Negative. 

Di'b. IV.—Utrum, atienta consuetudine, Cononicis celebran-
tibus vel Archiepiscopo ministrautibus liceat sedere in sedibus 
cameraiibus?—R. Negative. 

UüB. V.—Excepto Presbylero et Diaconis assistentibus, cecteri 
Canonici non assumunt sacra paramenta cum Archiepiscopus 
solemniter celebrat, vel facit illas functiones in quibus justa Ca;-
rcmoniale Episcoporum id praistare debent omnes dignitates et 
Canonici. Quairitur utrum toleran possit hajc consuetudo?— 
R. Negative. 

Düb. VI.—Cum concio habetur coram Archiepiscopo, concio-
nalornuntiat indulgentias, omissa confessione, et aliis pra;scr¡-
plis in Cajremoniali. Etiam in fine Missaí, cum Archiepiscopus 
benedicit populo, non Presbyter assistens, sed Capellanus cotta 
indutus publicat indulgentias. Quaírilur igitur utrum reccnsita 
consuetudo servandanecnesit?—R. Servetur Cwremoniale. 
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D ü b . V I L . — A l t e n l a consuelutlino possunlnc Canonici, licct 

ofíicio Prcsbytcri assistcnlis non fungantur, tum in CalhcdraM 
tum cxlra, ac etiain prascnle Archicpiscopo, concioncm facerc 
pluviali induli?—R. Negativo. 

D l ' d . Y I I I . — A n qui canlal propliclias possit, vi consucludi-
iiis, cas rclinqiiere cum vix á cclebranle earum Iccüo absoluta 
sif?—U. JYefjative. 

I)uB. IX.—An, ubi vigct consuctudo, licoat baplismi Sacra-
mentum solemniter administrare in sacristía Calhedralis?— 
R. Ncgative, nisi adsü rationabilis causa ah Archicpiscopo 
approbanda. 

üi'ii. X.—Utriim, alienta consuetndine, Canonici qui in so-
leninitatibus vesperarum officiuin faciunt, possint manerc ia 
habilu chorali usquc ad capitulum, et tinic tantiim assumere 
pluviale. Itera, an liceat ipsis in ofíicio solemni Matutini e lLau-
dum niinquam se pluviali induere el incensare altare?—R. Ne-
(jative ad ulramqne parlan. 

Duu. XI.—An toleranda sU consuctudo canonicorum. alio-
rumque in choro praisentium, nunquam cooperiendi capul, dum 
divina officia peraguntur?—R. Affinnative, ab iis qui sacris 
paramentis non sunt induli. 

D ü b . X I I . — A n , vi assertai consuetudinis, possit unusqiiisque 
canonicus, singillatim uli cappa etmozzela tum exira metropoli-
tauam,tum eliani extra di(Ccesim?—R. Negativc, et delur decrc-
tum generale diei 31 3M 1817. (1) 

(1) Dice así: «Dignitatibus etcanonicis, etiamsi gaudcant in-
dulto deferendi cappam ct rochettum tam in propria, quam in 
alieuis ceclcsüs; hujusmodi tameu, aliornmquo cauonicalium 
iusiguium usum extra propriam ccclcsiani licitum esse duin-
taxat quando capitularitcr inceduiit, vcl assistuiit, ct peraguut 
sacras functioncs; iiou autem slintcrsint ut singuli, nisi spcciale 
privilegium, nedum collegium comprelicndat, vcrum etiam siu-
gularitcr ct distiucte ad pcrsonus cxtcndutur.» 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 303 — 
Düb. XIII.—ülrum fcrri possil consuelutio pliiriiim eclesia-

i'um luijiis archiclioiccseos el prascrlim rcgulariura, asservandi 
sanctissiinain Eucliarisliam in daobus aut tribus aUaril)us; ct 
iionnumqiiain occasione novendialis, aut alicujus festivilatis, 
Iranslerondi eliam in aliud altare divorsum ab illis in quibus 
ordinario asservatur?—R. Negative. 

Dub. XIV.—Utrum servanda sit consuetudo cxponendi publi-
ca; adoralioni Sanctissimum Sacramentuni, tum in ecclesiis 
regularium, liiin in iis in quibus adest indultura apostolicuni 
asservandi Eucharistiam, sine Ordinarii liccnlia?—R. Negative. 

B. de 7 . 

CONFEllENCIA MORAL PARA EL JUEVES l o DE 
NOVIEMBRE. 

¿Quibus compelit potcstas fercndi censuras? 
¿Ouffi conditiones requirunlur in subjecto censura;? 
¿Ouot raodis imponitur censura, ct utrum debeat adesse cau-

sa justa? 
¿Quscnam sunt causa; excusantes á censura? 
¿Absolutio á censuris ab habentc potestatem est valida ante-

quani satisíacta fuerit pars laisa? 

CONFERENCIA MORAL PARA EL JUEVES 13 DE 
DICIEMRRE. 

¿Quid cst conscicntia dubia, et an sit morum regula? 
¿Quomodó practicó dubilans de h oncstate actionis sese gerere 

debeat ul conscientiam practico cor tam sibi valcat ellormarc? 
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Continúa la lista de los donativos hechos en esta diócesis 

á favor del Sumo Pontífice. 
Rs. Cént. 

Suma anterior. . . 131.449 
El Párroco cíe Egeme 10 
D. Antonio Diez Fermosellc 20 
El Párroco de Taraamcs . 63 

TOTAL. . . 131.S4-2 

AVISOS. 

1 E n 16 y 19 (le Setiembre fallecieron D. Alejandro Pefial-
vo y D. Ambrosio Sánchez, Párrocos de Linares y Fuenterroble, 
que pertenecían á la Hermandad de sufragios del Clero con los 
números 98 y 83 respectivamente. Los socios aplicarán por cada 
uno de ellos una Misa y tres responsos. II. I. P. 

2." lia sido nombrado Arcipreste interino de Fuenterroole 
Don Juan Antonio Bustos, Párroco de Montejo, en remplazo de 
1). Ambrosio Sánchez. 

3.° D. Antonio Diez Fermoselle, Coadjutor de Aldeadávila, 
ha ingresado en la Hermandad de sufragios mutuos del Clero 
con el número 330. 

4.° En reemplazo de D. Matias Laporta Villanucva, que fa-
lleció el 25 de Setiembre, ha sido nombrado por S. E. L Expe-
dicionero de preces de la Diócesis el Lic. |D. Celedonio Miguel 
Gómez, Notario mayor del Tribunal Eclesiástico, 

5.° Los Párrocos impedirán continuar en su colecta á D. Cár-
^os Lefresne, que ha vuelto al Obispado sin licencia del Excelen-
iisimo Sr. Obispo. 

En las Ordenes generales celebradas por Excmo. e l i m o . 
Sr , Obispo de esta Diócesis en los dias veinte y uno y 
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veinte y dos de Setiembre, Témporas de San Mateo, 
fueron promovidos los sujetos siguientes. 

Al Presbiterado. 

D. Francisco Antonio López Sánchez. 
D. Lorenzo Domínguez García 
D. Luis Garcia de Avila. 
D. Justo Gimenez Ilernanclez. 
D. Manuel Lino Fernandez. 
D. Francisco Hernández Prieto. 
D. Alejandro Billón. 
D. Patricio Mac-Elroy. 
D. José O' Reilly-. 
D. Juan Cleary. 
D. Juan Mac-Cann. 
D. Tomás Adams. 
D. Santiago O' Neill. 

1 Diócesis. 

Salamanca. 
Id. 
Id. 
Id. 

Ordenes militares. 
Ciudad-Rodrigo. 

Armagh.—Irlanda. 
Id. Id. 

Ardagh. Id. 
Ossory Id. 

Down y Connor.—Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

Al Diaconado. 

D. José Alonso Domínguez. 
D. Alejo Sánchez Rivas. 
D. Francisco Soria y Soria. 
D.|Dimas Sánchez Esteban. 
D. Filomeno González Mancebo. 

Salamanca. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Al Subdiaconado. 

D. José Vicente Rodríguez. Ciudad-Rodrigo. 

A los cuatro menores y Subdiaconado. 

D. Laureano Vicente Nieto. 
D. Domingo Dorado Moríñigo, 
D. Julián Andrés Garcia. 

Salamanca. 
Id. 
Id. 
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A Tonsura y cuatro Ordenes menores. 

D. Santiago Sanchcz y Sánchez. Ciudad-Rodrigo. 
D. Lorenzo Cid y Bravo. líl. 

Prima Tonsura. 

D. Fabian Ruano. Salamanca. 
Salamanca 1." de Octubre de 18GG.—¿ic. Manuel Qui-

roga, Srio. 

I N S T R U C C I O N P Ú B L I C A . 

RÍÍAL ORDEN. 

Negociado 3.°—Por Real órden circular de 20 del mes pró-
ximo pasado ha podido Y. S. formar juicio exacto de las opinio-
nes y propósitos que en materia de instrucción pública profesa 
y abriga el Gobierno de S . M. Es, pues, indispensable que sus 
delegados, en las varias esferas y en los diversos grados de la 
jerarquía académica, se apresuren con buena voluntad á desar-
rollar y llevar á pronto término el patriótico pensamiento de 
asentar y robustecer la enseñanza pública sobre bases que no 
pueda conmover ni el turbulento espíritu de partido, ni la torpe 
maquinación del error y la ignorancia. 

El Gobierno, sin perjuicio de consagrarse con la mas viva 
intensidad al examen y preparación de las mejoras que exigen 
la segunda enseñanza y la superior, no puede ménos de fijarse 
antes que todo en la primaria, y de dirigirse á V. S. lleno de 
confianza, reclamando toda su cooperacion y todo su celo en 
Ijeueficio de altísimos intereses de la sociedad. La cuestión de 
instrucción primaria es de una trascendencia que no puede 
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ocultarse á ia iltislracioii de V. S. No basta arrojar una y otra 
vez el fruto dañado; es preciso curar la enfermedad del árbol, 
que muchas veces está en la raiz, y la instrucción primaria 
puede considerarse como la raiz del árbol de la vida social. 
Inútiles serán todos los esfuerzos del Gobierno y de los pueblos 

para aumentar las escuelas, por dotarlas de edificios y de ele-
mentos de educación, por ennoblecer en lodo lo posible la con-
dición del maestro, por llevar á la última aldea el consuelo y el 
bien de la enseñanza, si los encargados de esta gi-an obra no 
corresponden al saludable deseo del Gobierno y á los generosos 
sacriíicios de las localidades. 

Es la escuela en cada pueblo una insiitucion benéfica y civili. 
zadora, emanación é imágen de la familia, que acogiendo á los 
niños desde los mas tiernos años, tiene la grata misión de for-
mar su corazon para el bien y de preparar su inteligencia para 
la verdad. Estas primeras impresiones deciden generalmente 
de lo porvenir. 

Aprendan, pues, los niños en las escuelas las puras doctri-
nas de la Religión y la moral; los primeros rudimentos del sa-
ber indispensables al hombre, y de aplicación útil en todas las 
circunstancias de la vida; infundáseles espíritu de amor, do 
agradecimiento y de dignidad; respeto á las leyes, á las glorias 
y á las tradiciones de la patria; condúzcaseles, en fm, por el 
camino de la virtud y del honor, cultivando á la vez su cora-
zon y su inteligencia, formando sus constumbres y carácter, y 
modelando sus maneras sin caer en extremo de ridicula afec-
tación. 

Asi quiere el Gobierno de S. BI. las escuelas públicas; así las 
quieren seguramente todos los padres de familia, y es llegado 
el caso de que el justo anhelo de los padres de familia y del Go-
bierno se vea cumplido. 

El Maestro, por deber de conciencia y aun por gratitud, ha 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 308 — 

(le ser el primero en contribuir á las miras de la autoridad 
legitima, que no son otras que afianzar y arraigar las buena'^ 
doctrinas, y con ellas el bienestar y reposo de todas las ciases 
sociales. Obligado, como los demás españoles, á servir y hon-
rar á la patria, según su posición y circunstancias, el maestro 
tiene su puesto en la escuela, de la cual no puede separarse sin 
daño de la educación de la niñez y sin perjuicio Ipropio: ailí 
encontrará ancho campo a las mas nobles y elevadas|aspir;icio-
nes; y allí también, en medio de afanes y sinsabores que cons-
tituyen su vida en una verdadera vida de sacrificio, hallará á 
su vez la dulce recompensa de hacer el bien, reflejando en su 
propia honra el brillo de una juventud bien instruida y edu-
cada. 

Es indispensable que el maestro, fuera de las horas destina-
das h la clase, prosiga las enseñanzas con su lenguaje, con 
sus escritos y con su conducta en lodos los actos de la vida, 
sirviendo de modelo á sus alumnos, y dándoles así la mas efi-
caz y provechosa de las lecciones. En este punto los padres de 
familia tienen derecho, que es forzoso proteger á todo trance. 
Al ciudadano que lleva su capital á las arcas del Erario, se 
otorgan lodo género de garantías y de seguridades, se le hi-
poteca la riqueza efectiva y el crédito nacional: el padre de 
familia que confia generosamente su mayor tesoro, su hijo, á 
la enseñanza oficial, bien debe recibir en cambio las necesarias 
seguridades de que su tesoro no será malversado, de que su 
hijo no será inducido por los caminos de la incredulidad, de la 
rebelión ó de la estupidez. No cabe, pues, levedad de materia 
en punto á la conducta religiosa y moral de los maestros. 

Se continuará. 

ESTAB. T I P . P E D . TELESFORO OLIVA. 
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